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I N S T R U C C I O N 
QVE EL REI HA MANDADO EXPEDIR 

P A R A . Q U E L O S G O V E R N A D O R E S, 

CORREGIDORES, A L C A L D E S MAYORES, 

I JUSTICIAS D E LAS CIUDADES, V I L L A S , 1 LUGARES 

O B S E R V E N E N L A A D M I S I O N D E R E C L U T A S , 

I R E C O L E C C I O N D E V A G O S . 

REIMPRESA E N SANTIAGO: 

POR D. I G N A C I O AGUAYO A L D E M U N D E , 

Impresor del Real Acuerdo, 

año de 1786". 





•Jnia ¡ A R A que se verifique con prontitud el aumento de 

un tercero Batallón en cada uno de los Regimientos de 

Infantería Española, quiere el Rei que las Justicias con

tinúen con la mayor actividad la recolección de Vagos, 

conforme a la Ordenanza de estos, i que tengan facul

tad para admitir , i filiar los Reclutas voluntarios que s§ 

presenten, observando las reglas siguientes. 
\ 

I . 
Las Justicias han de publicar , i fijar E d i é b s , pre

viniendo que todo Voluntario que se presentase para, el 

aumento de la infantería , se le admitirá , i gratificará 

según su talla; i qqe igualmente se admitirá al que se 

hallase fugitivo sin otro delito que el de Vago, estén-

diendole su filiación en los mismos términos que a los 

Voluntarios, sin nota, ni expresión que pueda perjudicarle. 

En qualquiera dia i hora que se presentase ante la 

Justicia un Voluntario, o Vago fugitivo de la clase ex* 

presada, para tomar plaza, se le filiará sin el menor re« 

tárdo si tuviese las circunstancias correspondientes, i des

de aquel mismo dia se le asistirá con dos reales diarios, 

sin pan hasta su entrega, i admisión en la Capital. 

otVM^b KÍtsi d aonbni b i l í I i ^ J ri i [J ' " : | 
Por cada Recluta Voluntario que las Justicias con* 

duzcan a la Capital , i presenten al Oficial Comisio
nado , se les satisfará en el mismo dia doscientos i qua« 
renta reales de vellón , i por cada Vago aprehendido ci* 

f cnto 



4 
ento i veinte : supliendo los Pueblos del fondo de Pro

pios i Arbitrios ( en calidad de reintegro) las cantidades 

que para estos gastos se necesitan. 

Las Justicias darán a los Reclutas, i Vagos presen

tados el enganchamiento que considerásen correspondien

te 5 i si después de satisfecho, i los gastos de socorros,i 

demás que se ofreciesen hasta la entrega, i admisión en 

la Capital, sobrase aígo , como parece regular, se depo

sitará con intervención del Sindico Personero , i asisten

cia, del Escribano de Ayuntamiento, i se distribuirá con 

la brevedad posible a ^beneficio del Pueblo donde se hi

ciese la Recluta , i recolección de Vagos. 

: ^ m ^ ^ . o ^ I J é ^ i Q%h Mo mz t w % t ñ smgM.-
A los Soldados de los Cuerpos de Milicias que so

licitasen pasar al Egército , í se presentasen a las Jus-

ticias con la correspondiente licencia de sus Gefes, se les 

admitirá, i socorrerá d ŝde el dia que se les estienda la 

filiación ; pero las Justicias no tendrán por estos Solda

dos gratificación alguna , ni otro abono que el de los so

corros que hayan subministrado. 

Los Reclutas Voluntarios , Vagos presentados , i 

aprehendidos, han de tener a lo menos la talla de cinco 

pies medidos descalzos, i para que no pueda haver va

riación en éste importante punto , tendrá obligación el 

Oficial que se hallase comisionado en el depósito de la 

Capital de remitir a todos los Pueblos de la compren

sión 
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sion de ella una marea exaóla , que señale los pies, pul

gadas, i lineas. 
V I L 

La edad de les que se recivan , o destinen para 

éste aumento , sera desde diez i seis años cumplidos has

ta quarenta, en el concepto de que bastará para su ad

misión, o destino lo que declaren bajo de juramento 5 i ma^ 

nifiesten en sus. personas , sin que se admita recurso al

guno después de filiados , pues han de quedar obligados 

a cumplir su tiempo, o condena , respecto del juramen

to que hicieron. 
vnr. 

Todo el que se admitiese para el Real Servicio ha 

de jurar ser Católico , Apostólico Romano; ha de te

ner robustez , disposición , i agilidad para toda fatiga; 

no há de tener imperfección notable en su persona; 

ha de ser reconocido por un Cirujano, que informe, 

i certifique de su salud ; no ha de tener el egercicio 

que prohibe la Ordenanza ; ni ha de haber sido casti

gado con pena afrentosa. 
IX. 

A los Sargentos, i Soldados dispersos, que andu

viesen mendigando , o vagando por los Pueblos sin 

oficio , ocupación ¡ bienes, ni Parientes que los socor

ran , se considerarán como Vagos , i ' según su edad, 

i achaques se les dará destino con informe de la Justi

cia , i orden del Capi tán , o Comandante General de la 

Provincia : a los que fuesen de edad, i robustez para la 
L fa-



6 
fatiga se Ies aplicará al Egército por seis años , abo
nándoles los premios que gocen , como asimismo todo 
el tiempo que hayan servido en los Cuerpos de don
de salieron ^ i por mitad el de dispersos, a los de me
diana edad sin mayores achaques se les destinará a las 
Compañías de Inválidos Haviles que estuviesen mas in
mediatas , i a los ancianos, i achacosos, que no puedan 
tomar las armas , se les enviará a los Hospicios 9 é 
Caxas de Inhábiles. 

X. 
Los Reclutas, i Vagos se admitirán, o destinarán 

por ocho años, contados desde el día en que se les tome 
la filiación en el Pueblo donde se recivan, o apliquen. 

4Sf%& : ;.• ̂ . ^ ... xi, . .o^ i¿ \ ; , v ^ : v . . ; ^ . '., 

E l Escrivano de Ayuntamiento , o el que egerza sus 
funciones estenderá a cada Recluta, o aplicado, dos fi
liaciones en todo iguales en los términos siguientes. 

á«~#É;-b ^. . x a , . 
F I L I A C I O N . 

" JL • de T . , hijo de T . , i de F. de T . , natural de 
tal Pueblo / dependiente de tal Corregimiento, i avecin-

r> dado en tal Lugar, con tal Oficio : su estatura de tan* 
„ tos pies, tantas pulgadas , i tantas lineas: su edad T.; 
-» lo que aseguró bajo de juramento , como asimism® 
v ser Católico , Apóstolico Romano : sus señales estas, 
-ñ Pelo T. , ojosT., color T. &c. Sentó plaza voluntaria-
y> mente por tantos años en tal Pueblo, ¡ en tal dia; re-
w civió tantos reales de vellón por via de enganchamiea-

to 
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w to u refresco, i se le leyeron las penas que previenen 

n las Ordenanzas , i lo firmó 5 o por no saber escrivir 

ft puso una señal de Cruz, siendo Testigos F. deT., F. 

a de T . , i F. de T. vecinos de esta Ciudad, Villa , o 

i) Lugar." 

Firma de Juez, Firrna \ o Cruz 
del Recluía. 

Ante mi 

Firma del Escrivano 
de Ayuntamiento. 

X I I I . 

Si la filiación fuese de algún Vago aprehendido, se 

dirá: fué aplicado a servir a S. M . en la Infantería por 

tantos años, variando en la filiación lo que corresponda 

con atención a la diferencia de un Voluntario, a uno que-

se destina por condena al servicio de las Armas. 

Las filiaciones se estenderán en papel de oficio; pe

ro siempre serán estos documentos duplicados, pues una 

filiación deverá quedar en la Mayoría del Regimiento 

donde vaya a servir el Recluta , o Vago , i otra pasa

rá a la Contaduría del Egercito, poniendo a su continua

ción el Oficial que estuviese comisionado en la Capital, 

el dia en que se le presentó i fue admitido, con expre

sión del Regimiento donde fue destinado: i el Comisa

rio de Guerra encargado de las Revistas pondrá el me 
consta $ i se le de ve acreditar su haber desde tal dia ¿ fe . 

XV. 



Luego que el Escrivano de Ayuntamiento 9 o el que 

haga sus funciones, haya estendido la filiación duplicada 

de qüalquiera Recluta | o Vago, i se le haya entregado 

al que fuese Voluntario el enganchamiento ofrecido , se 

lé leerán por el mismo Escrivano las leyes penales con

tenidas en las Reales Ordenanzas Militares : i si después 

desertase el Recluta , o Vago, estará sugeto a las penas 

señaladas a la deserción. 

X V I . 

A los Governadores, Corregidores, Alcaldes Ma

yores , u Ordinarios, que con mas adividad, desinterés, 

i justificación se dedicasen al exado desempeño de éste 

encargo ^ remunerará S. IvL con la recompensa que fuese 

de su Real agrado 5 teniendo presentes sus circunstancias, 

í anteriores servicios: Dada en San Lorenzo el Real a a 2 

de Odubre de 1786. r z D . Pedro de Lerena. 
A U T O , ¿n 

Guárdese ¿ cúmplase ¿ i egecutese la Instrucción anteceden* 
te 9 que se comunicó por el Illmó. Sr , Governador del Supre
mo Consejo de orden de S * M ^ i para su reimpresión se pase 
al S r . Regente 1. Acuerdo del yueves 16 de Noviembre de 
l ySd , estando en él S. E . elExcmó* Sr< D . Pedro Martin 
Zermeño Presidente , D , Felipe Quijada Regente , D . Fer~ 
nando de Castro ̂  D. Manuel Romero * D . Francisco de Carie* 
ña , JD. Itmon Arbués, i D . Vicente Duque de Estrada ¡ lo 
señaló el Sr , Castro, - Está rubricado. 

Es Copia de la Instrucción ¿i Auto de Acuerdo en su vis* 
ta dado, de que certifico, i firmo, como Sr ióJe l Real Acuerdo. 

Jacinto Vico Guerra de Seii 
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